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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O ----

P a r te  oiteiala

PresfdenoU del Consejo de E9in¡etres:
M$al dicretú declarando no ha debido $U8‘ 

ciiarse la competencia promovida entre 
e{ Gobernador de Ciudad Real y el Jues 
de instrucción de Almadén. — Fáotnas 
490 y m .

Mliileterle de firtolo y jnetlolns
Real decreto sobre categorías eclesidsticas 

de los Provisores Vicarios generales de 
los Areobispados y Obispados, — Pági
na m .

Meal orden disponiendo se recuerde á los 
Tribunales y Jusgados el estricto cum
plimiento de lo prevenido en el articu
lo d*® de la ley de Enjuiciamiento Civil, d 
fin de gue se prohíba en absoluto la com* 
parecencia en juicio de las partes por 
medio de apoderados gue no sean sus ad
ministradores generales ó los Procura
dores legalmenie en ejercicio.-”-P ági
na 491,

Ministerio de ta Guerra:
Seal orden disponiendo se demelvan á los 

interesados las cantidades que figuran 
6fi la relación que se publica y que in 
gresaronpara reducir el tiempo de ser
vicio en filas.—Pdgina492.

HInleterlo de la GeOernaoléB; ^
Meal orden disponiendo se entienda acla

rado en la forma que sé publica el apar
tado í,® del articulo 7.  ̂del Real decreto 
de 9 de Septiembre de 1909.—Página 492.
■inliterb le Iiitrnedii mike f hM irte^!

Eeal orden resolviendo consulta del Presi
dente del Tribunal de cposiciones d la 
Cátedra de Derecho mercantil, vacante 
en la Escuela Superior de Comercio de 
ValladoM, acerca dé la denominación de 
dkha asignatura^ y conmltando también 
si la misma comprende ó no el Derecho 
oonsular.—Páginas 492 y 498.

Otra disponiendo se adquieran 300 ejem
plares de la éRevista de Archivos, Bi- 
bhotecas y M^seos's, correspondiente al 
aüo actual.^Página 493.

0íra nombrando Presidente dé la Comisión 
ejecutwa de la Junta Superior de exca
vaciones de Numancia á D. José Ramón 
Mélida.-”-”Pógina 493.

Otra circular declarando que los an?5 ter
cios dsl sueldo de Cátedra que en caso de 
vacante corresponde percibir á los itiiosl- 
liares de las Escuelas de Cúmercio, ó en 
su defecto á los Ayudantes, sean los que 
perteneccan al sueldo de 3,600 pesetas, 
asignado d los Catedráticos de entrada. 
Página 493.

Minleterli di FiMente:
JISeai ordm sobre modelos de uniforme del 

personal del Cuerpo auxiliar facultativo 
de Montes.—Páginas 493 y 494.

Otra Úisponienáú que el camino vecinal áe 
Guadalaviar á TramacmUllq (Teruel) se 
segregue del cuadro D que acompaña d 
la Real ordm de 9 de Noviembre del año 
próocimo pasado, y que figure en el sitio 
que ocupaba en el cuadro número 2 de 
la de 28 de Octubre d$ lOll.-^Página 494.

Administración Centra!:

Estado. — SUbgecretaría.--- Asuntos con- 
tomiomn.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero dé los súbditos españo
les que se in(!ican,^Página 494.

Anmciando que la República del Brasil ha 
denunciado el Tratado de extradición 
concertado entre España y ditho pais el 
8 de Junio de 1872.^Fágina 494.

Marina.—Direooidn General de Navega
ción y Pesoa Marítima.—Aulso á los 
navegantes.-””Grupos 19 y 20.---Página 
494.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del E%tSid.o.—Anunciando haberse 
puesto en circulación Obligaciones del 
Tesoro al portador, emitidas á la fecha 
de iP de Enero último, al vencimiento de 
1.  ̂de Julio próximo, en áisUntas series, 
por valor de 15 milíoms de pesetas,—Pá
gina 495.

Junta clasificadora de lae Obligaciones 
procedentes de Ultramar—Anulaciones 
de resguardos y recUficacimes de crédi- 
tos.’-”-Página 495.

Instrucción Póblioíl.—Sijibaeoretaría.— 
Disponiendo se publiquen Us informes 
emitidos por las Reales Academias de la 
Hi&toria y de Bellas Artas de San Fer-' 
nando, acerca áe la deciaración dé Monu
mento nacional del Teatro romano y de 
i(M demás ruinas y monumentos existm- 
tes en la ciudad de Mérida.-^Página 495.

Confirmando en sus cargos al personal sub
alterno dependiente ele está Ministerio que 
se ;^mciona.-~^Página 496^

Citando d ioo representantes é initeresados 
en los beneficios Colegio de S.antia- 
gopara Huérfanos áél Arma de Cciba- 
Ueria.--Pdgma 496.

Dirección General de Primera enseñan- 
aSp—Dictando instrucciones para cum- 
píimiento de la regla ó.® de la Real orden 
de 12 del mes actual, relativa á 
áe Maestros y Maestra8.-””Página 496.

FOMBNTO,—Dirección General de Agri 
cultura, Minas y  M o n te s .—  
ai Distrito forestal de Almería á D. Ek^íQ  ̂
dio BarriOA» Pastor, Ingeniero segundo dé 
Montes, Oficial segundo de Administrm- 
ción.”--Pdoina 498.

lá tm  id. áe Granada á D. Julio Rodríguez 
Torres, Ingeniero segundo de Montes, Ofi
cial segundo de Aáminütración.-Pági
na 498.

Disponiendo que el día 27 de Mareo próxi-^ 
mo se csic&rs la subasta de los productos 
del primer periodo de la Ordenación del 
monte Común grande de las Pegmms, 
perteneciente á la cmnunidmd de CuéUar, 
provincia de Segovia.—Página 498.

Escuela Especial de Ingenieros de Mon- 
tes.—Convocatoria para ingreso m  e¿ídm 
Escuela en el año actual.—Página 498.

Dirección General de Obrag Pübíi«?a8.— 
Ferrocarriles.—Dbjpowbfiílo se pubUqm 
m  este periódico oficial haber sim  soHci- 
iadapor D. Peifro Cobos Roa lacones^ 
sión de un tranvía eléctrico para viajeros 
y mercamcias desde Rem á Tarragona, y 
con el recorrido que se pubiica.—Página 
499.

Servicio Central Hidráulico.—Aproósiífio 
el plan de obras nuevas y distribución 
del crédito para ellas, formulado para el 
año actual.—Página 499.

A n e x o  l.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in  
CUAL, — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Comisaria 
Regia del Canal de Isabel 11.

A n ex o  2.®— E dic to s .— Cu a d r o » e s t a d íí
TICOS DE

Hacienda.—Subsecretaría.- - Contimmción 
d&í escalafón de los funcionarios de Aá- 
ministración civil dependientes de este 
Ministerio.

A n e x o  8.®—T r ib u n a l  S u prem o, — B a la  
DE LO OIVIL,— Plícpo# 60 y 51.
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PARTE OFICIAL

c « i i ®  S i f f l i s m s

S. M. el Hey Don Alfonso XITKq. D. g.), 
S. AL la Rt-ina Doña Victoria Eugenia y 
"SS. A A. IIR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristian, continúan sin novedad 
en su importante salad.

Do igual boneúcio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

^^^EEAL D E G i^ O  
En el expediente y autos de 

d a  snscit|6^a entre el Gopern^^jí ¿g 
dad Re'ii y el Juez de Instrucción de Al- 
ínad'én, de los Cúsles resultan 

’̂Qcie D. Juan de la Gallea D. taidro Gar • 
cía Bermejo y D. Fernando Márquez, en 
escrito de fecha de Febrero de 1912, 
dirigido al iluzgado y presentado en el 
municipal de Ghiilón, expusieron:

Que enterados de que por la Junta mu- 
niolp.ai dal año 1911, en sesión celebrada 
m  20 da Diciembre, fueron aprobados los 
presupuestos vigentes del Municipio de 
Chillón, Ies sorprendió la noticia, porque 
para dicha sesión no fueron citados ni 
convocados los firmantes, como lo dispo
ne la ley Municipal en el artículo 148, 
isiendo así que formaban parte de dicha 
Junta, como Concejales d e l  Ayunta- 
mieinto;

Que para adquirir la certeza de la apro- 
íbaaion m  los presupuestos por la Junta» 
reouriie^’on á la Diputación Provincial, 
to j a  vei que en el Ayuntamiento no les 
habla sido posible averiguarlo, y vieron 
qua los presupuestos habían sido apro* 
hados en sesión de la indicada fecha, y 
©n el. acta de la misma se expresa que la 
Junta municipal se reunió previa convo
catoria; y como los firmantes, que eran 
Concejales y por tanto formaban párte 
de dicha Junta, no habían sido, como de
jaban dicho, citados ni convocados de 
BÍnguna forma á la sesión, resultaba que 
mi expresarse en el acta que habían sido 
«sitados, se había cometido por el Alcalde 
que presidiera dicha sesión y por el Se
cretario que dies© fe de ©lía, el delito se
ñalado en el Código Penal en su artícu
lo 314, número 4.

Que ratificados les denunciantes en su 
escrito, fué éste remitido al Juzgado de 
instratíción de Almadén, el cual procedió 
á la práctica de las diligencias que esti
mó oportunas,,

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
ChilióB aeiiñié ai Gobernador de Ciudad 
Rasi en .solicitud de que requiriese de in» 
hibijáon al Juzgado, aduciendo:

Que el hecho denunciado contra el Al
calde era la falta de citación del Ayunta
miento y Junta municipal para la apro
bación del presupuesto:

Que se hizo en tiempo y forma, según 
era costumbre, la cédula de citación, ci
tando á todos aquellos que se encontra
ron en sus domicilios, y acreditado por 
diligencia en la cédula los que no fueron 
encontrados, reuniéndose mayoría para 
su aprobación;

Que todos estos documentos existfin 
en el acta, que fué suscrita por los que 
acudieron, y como los hechos denuncia
dos pertenecen exclusivamente á atribu
ciones administrativas l^eguladas por las 
Leyes y dispowciones vigentes, antes que 
los Tribunales ordlnariop/^igtiieran cono-
oiendp de ©eíe ^aunto, que requiere una 
cuestió^ previa en su parte fundamental 
por las razones y fundamentos que se 
alegaba, procedía que el Gobernador re
quiriese de inhibición al Juzgado, hasta 
que previamente conociese aquél de la 
cuestión que había motivado la de 
nunoia:

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincia!, y refiriéndo
se como vista á la instancia del Alcalde 
de Chillón, requirió de inhibición al Juz
gado, aduciendo:

Que de ser ciertos los hechos expues
tos, es indudabie que pertenecen por su 
naturaleza al orden administrativo, y á 
dichas Autoridades corresponde su ex
clusivo conocimiento, sin que la Autori
dad judicial puedá admitir dicha denun
cia como hecho delictivo y sujeto por 
tanto á su jurisdicción:

Que según el artículo 179 de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos, los Alcal
des y los Regidores en todos los asuntos 
que la Ley no los comete exclusiva é in 
dependientemente, estarán bajo la auto
ridad y dirección administrativa del Go
bernador de la provincia, y el 182 marca 
el procedimiento administrativo que debe 
seguirse, previniendo textualmente «que 
cuando el Alcalde, los Tenientes ó Con
cejales de un Ayuntamiento se hicieran 
culpables administrativamente de hechos 
ü omisiones punibles, incurrirán, según 
ios casos, en las penas de amonestación, 
apercibiente, multa ó suspensión^; que el 
párrafo tercero del artículo 150 de la re 
ferida ley Municipal preceptúa que «los 
acuerdos de la Junta referentes á la apro
bación de los presupuestos son apelables 
de igual modo para ante el Gobernador 
cuando por ello se infringiera alguna de 
las disposiciones de esta Ley», y si en la 
convocatoria de la sesión de que se trata 
no se cumplieron los requisitos que m ar
ca el artículo 103, sólo el Gobierno de la 
provincia era el llamado á declarar la 
nulidad, en su caso, de aquella sesión, 
sin que para nada tuviesen que interve* 
nir los Tribunales ©rdinerios; y

Qu© á los Gobernador©^ de provincia 
incuinbe promover competencias de Ju
risdicción álos Juzgados y Tribunales 
cuando éstos invaden las facultades de 
la Administración, como sucede en el 
presente caso.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto, en que, se
parándose del parecer del Fiscal, acordó 
no acceder á la inhibición propuesta,

I n  que el hecho denunciado de consig
nar en el acia da la sesión celebrada por 
la Junta municipal de Chillón para la 
aprobad ón de los presupuestos que esta
ban previamente convocados al efecto loa 
Concejales y asociados qué la componen, 
siendo m í que los Concejales denuncian* 
tes aseguran que no fueron citados en 
ninguna forma y que había el propósito 
deliberado de presdndir de sU conCUfSOi 
puede ser constitutivo del delito da fal
sedad, previsto y castigado en el Código 
Penal, cuyo conocimiento es de la exclu
siva competencia de los Tribunales ordi
narios, y

Que si bien el no haber citado á dichos 
Concejales con las formalidades de rigor 
pudiera entenderse una simple falta ad
ministrativa por el Gobernador, no así 
la falta absoluta de citación con el pro* 
pósito indicado de excluir de sus fundo 
nes á ios denunciantes, seguida de una 
afirmación en el acta más ó manos habí 
lidosa para hacer constar en ella que es
taban convocados y citados, medio de le 
galizar la aprobación de presupuestos 
faltando en tan importante extremo á la 
verdad en la narración de los hechos, 
con el fin do evitar la nulidad de la se
sión celebrada que en este caso hubiera 
podido decretar el Gobernador.

Que de conformidad con lo nuevamen 
te informado por la Comisión provincial, 
insistió el Gobernador en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 314 del Código Penal 
que determina las penas en que incurre 
el funcionario público que, abusando de 
su oficio, comete falsedad de alguno de 
los modos que en el mismo artículo s< 
expresan, y entre ellos «... Faltando á 
la verdad en la narración deilos hechos»

Visto el artículo 3.° del Real decrete 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó faíts 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse alguna cuestión previa por la Au
toridad administrativa, de la cual depen
da el fallo que ios Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario qu® se formó en el Juzgado de 
ínBtracción de Almadén, á virtud de rlC' 
nuncia. on qu© se supone qu© en el acta 
de la sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de Chillón en 20 de Diciembre de 
1911, se ha faltado á la verdad en la na- 
m olón  de los hechos al expresar que S€
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había oelebrado previa convocatoria,
siendo áñ  que, ¿egún la misma denun
cia, los qu3 la suBcriba'n, á peasr de ser 
Concejaíes del A juntan^? 'ntciB no habían 
Bido citados ni convocados de ninguna 
forma á tal sesión.

2.® Que al declarar sí en el acta de la 
Bailón de una Juntá municipal se ha fa l
tado ó no á la  vérdad en la  relación da  
los hechos, particular á que la denuncia 
se  contrae, es d e  la exclusiva competen
cia de los Tribunales dé justicia, á quie
n e s  corresponde aplicar él castigo á los 
responsables del delito de falsedad que 
e n  su cSíSo haya podido cometerse.

Que no existe tampoco en este 
oonñicto, por tratarse de un delito de 
falsedad, cuestión alguna previa de la 
cual dependa el fallo que én su día haya 
de dictar la jurisdicción ordinaria.

4.® Que no se está, por tanto, en nin
guno de los casos en que por excepción 
páeden los Gobernadores de provincia 
promover contiendas de competencia on 
ios juicios criminales; y

5.® Que aparte de lo declarado en los 
Considerandos anteriores, el ofldo de re 
Querimiento descansa en el erróneo su 
puesto de referirse ¡á dehunoiá que mo
tivó el sumario á la falta de citación 
para la sesión celebrada por la Junta m u
nicipal de Chillón para la aprobación del 
presupuesto, por lo que no existe la ne
cesaria congruencia entre dicho oficio y 
el objeto do la causa, que es al de averi
guar si S0 faltó ó no á iá verdad en el 
acta de dicha sesión, y castigar tal falíá 
de verdad si se hubiese cometido.

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintidós da Febre
ro do mi! novecientos trece.

ALFONSa 
¿1 P residen te  del Consejo de MinistroSi

Alvaro Figueroa.

m iS T E M O  DE SEACIA Y JÜSfICÍA
KkPOSICtóN

SEÑOR: El Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903̂  que hoy rige para la 
provisión dé pie^ âs eclesiásticas, moluyó 
á los Provisores Vicarios generales en la 
5.® y 6.® de las categorías que su artícu
lo 2.® enumera, después de llevar, respec
tivamente, cuatro ó dos años de servicios 
en su cargo.

No parece que su inclusión en esas ca
tegorías corresponde, en justa propor
ción, á la Importancia que revisten las 
funciones que desempeñan quienes ejer
cen la jurisdicción del Prelado respectivo 
sobre todo el Oiero de su Diócesis; ya que 
la preeminencia de las personas eclesiás
ticas se regula principalmente, según las 
disposiciones canónicasj por la jurisdic

ción que ejercen, y ésta no puede ser más 
importante ni más amplia que la desem
peñada por ios Provisores Vioárioi gene
rales; por lo que, en sentir ele liustrea cá- 
nonigtás, corresponde á fáies fúnciónáHos 
la categoría de verdadera Dignidad.

Por tales razones, entiende el Ministro 
que suscribe que prooéda ínoluirloá eñ 
categoría superior, después de haber pres. 
tado servicios én su cargo durante él 
tiempo que al efecto se señále, si bien 
estáblóciendo lá debida diatincióñ entre 
los Proviéorés Vicarios ¿eheráles da Ar
zobispado y de Obispado, ya qué es dife
rente el grado de jurisdicción que osten
tan, y congérvando para tinos y otros sin 
distinción, puesto que tal no existió has
ta el presente para los efectos de su in 
greso en el Clero catedral ó colegial, su 
inclusión en las categorías que hasta 
ahora han venido disfrutando.

Y por todo ello y de conformidad con 
lo que fuá concordado con al Muy Reve
rendo Cardenal Pro-Nuncio Apostólico, 
tiene el honor de someter á íá  aprobaoióá 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Febrero dé 1913.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Antonio Barroso y Castillo.
r e a l  d e c r e t o

A propuesta de! Ministro do Gracia y 
Justicia, y en virtud de lo que fué con
venido con el Muy Reverendo Cardenal 
Pro • N unció Apostólico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariículo 1.® Tendrán la tercera cate

goría de las enumeradas en el artículo 2,® 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903, los Provisores Vicarios 
generales de les Arzobispados, después ’ 
de seis años de servicios en el cargo; la 
cuarta, los d© los Arzobispados y Obis
pados, después da cuatro años de servi
cios; la quinta, los de los Arzobispados y 
de los Obispados después de tres años, y 
la sexta, loa de los Arzobispados y de loé 
Obispados, después d© dos.

Art. 2.® Cuando un mismo interesado 
tuviere prestados servicios como Provi
sor Vicario géneral de Arzobispado y de 
Obispado, se le computará para su in
greso ó ascenso en el clero catedral 6 co
legial la suma de unos y otros, conside
rándolos prestados como Provisor Vica
rio general de Obispado; á no ser que re
sultase favorable al interesado el aten
der únicamente á los que prestó como 
Provisor Vicario general de Arzobispado.

Art. 3.® Serán de aplicación á los nom • 
bramientos que se hagm  con arreglo al 
presente decreto las prescripciones 
los artículos 10 y 17 del de 20 do Abril de 
1903 y de su artículo 21, en relación con 
©i 18 modificado por el Real decreto con
cordado de 24 de Febrero de 1910.

Art. 4.® Lo preceptuado en los artícu
los que précedeu tendrá apUoáéión aun

cuando los Provisores Vicarios gmem^ 
les de Arzobispados ú Obispados desem
peñen 5 hubierén desempeñado cargo de 
fttogoriá igtial, superior o inferk:^ el 
Clero catedral ó colegia^, cutiquiOA-s qu© 
fuere el tiempo y la forma de su ingreso 
ó ascenso en el mismo, sin perjuicio de 
los mayores beneficios á que por razón 
de dicho cargo pudieran optar con arre - 
glo á las prescripciones generales d@i 
niencionadoDeoréto y dísposiGíones com- 
plétiientarias.

Art. é,® Lo dispuesto en él presente 
Déoretó será éxtensivo á los que antea 
de su publicación hubieren prestado ser
vicios como Provisores Vicarios genera
les de Arzobispado y de Obispítdo.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Fe
brero de iñil novecientos trece.

ALFONSO.
El de Grací!̂  y Justicia,

Antotío Barroso y (¡astillo.

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: Habiendo acudido á este Mi

nisterio él Oolegio de Procuradores de 
Zaragoza y otros varios con posteriori
dad en solicitud de que se dicte una dis
posición aclaratoria del artículo 4,® de la 
ley de Enjuiciamiento Civil para evitar 
la ingerencia de personas extrañas á  la 
profesión en la comparecencia en juicio 
que aquél autoriza al prescribir que pue
dan los interesados hacerlo por si mismos 
6 por medio de sus administradores o 
apoderados, pero no valiéndose de otra 
persona que no sea Procurador habilita
do en ios pueblos donde los haya: 

Considerando que no hay neoesiiad de 
aclarar un precepto lega! cuyos términos 
no dejan lugar á duda sobre su inteligen
cia y verdadero alcance, siempre que rec
tamente se aplique:

Considerando que la exeepoión de 
cipio general de la comparecencia á fa
vor de los que quieran utilizarla í̂ e lim i
ta á los interesados que se personen en 
juicio por sí mismos ó por sim 
íradores ó apoderados generales, pero no 
colisiénte valerse de otra persona qm© no 
sea Procurador habilitado en los puebles 
donde los haya, sin dar á la ley una m« 
terpréíación abusiva qu© conviene desde 
luego remediar donde existiere, atendien 
do con ello á lo solicitado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á blan 
resolver que por esa Presidenrjia bb re 
cuerde á los Tribunales y Jusgaclos de 
su territorio el estrióte cumplimiíSiRto ds 
lo prevenido en el artío?i!o 4,® de la ley 
de Eújiüemmíento Civil, á ñri de que b& 
prohíba en absoluto la. comparacaneia en 
juicio d© las partes por medio da apode- 
radés que ko sean sus administradores 
genéralés 6 ios Procuradores iegalmente 
en ejercicio.

De Real orden lo digfo á V. I. pára su 
eonocitniéiito y efeétos consigutentesi,

te
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Dios guarde á V. L muchos años. Mâ  
drid, 25 de Febrero de 1913.

BAEBOSO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de M.
—

i l lS T E R lO  DE LA GEEREA

REAL ORDEN
Excmo. iSi%: Hallándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á contl* 
nuación  ̂ pertenecientes á los reemplazos

que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta» 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que 80  devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
ios números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per-

liélación qu9 se cita,

sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio da 1885; modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 do 
Febrero de 1913,

DUQÜl.
Señores Capitanes Generales de la 

y 4 * Regiones.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Oástor Bustos González. 
Luis González Baeso. . ,  
José Pereira Flores. , , .  
Luis Texidor Vives —

B

1912
1912
1912
1912

P U N T O S  
CMQUB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid...........
Torrejoncillo.
Valverde.........
Llera.- ...........

Provincia.

Madrid. 
Cáceres 
Idem •. 
Gerona,

ZONA

Madrid. 
Các6reS( 
Idem .., 
Gerona,

FECHA
DB LA CARTA 

DE PAGO

27 Agosto 1912. 
15 Febrero,. . .
12 ídem...........
14 ídem,.........

HÚMERO 
de 

U carta de 
pago.

Dolegaeionei
d«

Hacienda 
qno «xpidieroa
carta de pago.

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Peaetaa.

91 Madrid.. . . . 500
75 Gáoeres........ 1.000
35 Id^m. «• • . . . 500

125 Gdrona........ 1.000

Madrid, 19 de Febraro de 1918,—Luque,

m i l T E M O  DE lA  SOBERKACíto

REAL OE,DEN CIECÜLAE'
El Presidente de la Junta Central del 

Cmso electoral, dice á este Ministerio 
con fecha 20 del actual io siguiente: 

«Excmo. Sr,: La Junta Central del Cen
so ha examinado en su sesión de hoy la 
consulta que con fecha de ayer le ha di
rigido la provincial de Madrid, y de la 
que se adjunta copia autorizada, relativa 
ai alcance é interpretación que debe dar
se al caso 1.̂  del artículo 7.® del Real de
creto de 9 de Septiembre de 1909, adap
tando á la ley Electoral vigente el proce
dimiento activo para las elecciones de 
Diputados provinciales.

Con arreglo á la letra del artículo 24 
ñe  la ley Electoral, del cual es reproduce 
mén fiel el 7.̂  del citado Real decreto, no 
cabe reconocer al Diputado en ejercicio 
derecho á hacerse proclamar por sí sólo 
y á sí mismo como candidato para nueva 
elección; y este precapto es perfectamen
te explicable y lógico cuando se trate de 
BM aplicación á la elección de Diputados 
á Cortes, como esta Presidencia lo ha 
aplicado, resolviendo consulta á la mis
ma dirigida, puesto que la elección efi
caz de aquéllos ha de ser siempre poste
rior á la pérdida del cargo, tanto en el 
^aso de elecciones generales, dado el cual 
y por disolución de las Cortes, han cesa» 
do en sus funciones todos los Diputados, 
43omo si m  trata de las parciales, á virtud 
d ) las qpa no pueden tampoco los repre- 
ssntantes del país ser admitidos en el 
Congreso si no hubiesen renunciado el 
cargo antes de la couyQcaci<in de las mis«

mas, según claramente dispone el artícu
lo 59 de la propia ley Electoral.

Por el contrario; es el caso bastante 
distinto cuando se trata de las elecciones 
de Diputados provinciales, las cuales y 
por prescripción legal se anticipan á la 
cesación en el cargo dé aquellos á quie
nes ha de corresponder salir de la Corpo» 
ración, y que teniendo derecho á ser re
elegidos, no parece equitativo encuen
tren dificultades para ser proclamados 
candidatos, sino antes bien, se les facili
ten al efecto todos los medios posibles 
dentro del espíritu de la Ley  ̂ en cuya 
adaptación para las elecciones provincia
les pudo no haber sido tomada en cuenta 
esa diferencia.

Pero dictado dicho Real decreto por el 
Gobierno de S. M. en uso de su compe
tencia exclusiva, á ésta corresponde úni
camente su aclaración, ampliación ó com
plemento, y por eso la Junta Central ha 
acordado se trasmitan á V. E. las prece
dentes consideraciones, como tengo el 
honor de hacerlo, para los efectos que 
estime oportunos»; y

Considerando que la Junta Central del 
Censo en su ilustrado informe aplica el 
precepto legal objeto de dudas en la con
sulta, en el sentido procedente en dere
cho, tanto más si no se olvida que el caso 
está resuelto por la misma ley Electoral 
en vigor en su artículo 24, desde el mo
mento en que los Concejales reelegibles 
también como los Diputados provincia
les, pueden ser proclamados candidatos 
al someterse á nueva elección, no obs
tante continuar aún en el ejercicio de su 
mandato, con Justificar solamente haber 
sido elegido por el mismo término, y, por 
tfuato, en ignuldad de circnnitancias Ie«

gales, debe adaptarse el mismo precepto 
para los Diputados provinciales,

S. M. el Ret (q. D. g.), de perfecto 
acuerdo con la Junta Central del Canso,
ha tenido á bien disponer:

Que el apartado 1 ° del artículo 7.® del 
Rea! decreto de 9 de Saptiembre da 1909, 
S3 entienda aclarado en la siguiente 
forms:

«l.® Haber sido elegido Diputado pro
vincial por él mismo distrito en eleccio
nes generales ó parciales.^

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, inmediata publicación 
en Boletin extraordinario y demás pro
cedentes efectos. Dios guarde á V. S« 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 
1913.

ALBAL.
Señor Gobernador civil d e ...

a i lS T E R lO  DE m U C C I Ó K  rC E U C i
Y BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la oomuniaaoifia que, 

oon fecha 7 del actual, dirige á este Cen> 
tro el Exorno. Sr. D. Ismael Calvo y Ma> 
drofio, Consejero de lustruoclón Pública 
y Presidente del Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Derecho mercantil, va
cante en la Escuela Superior de Comer
cio de Valladclid, acerca de la denomi* 
nación de dicha asignatura que por erro
res de copia aparece oon distintas formas 
y con diversa signifloaclón en varios do-- 
comentos, y consultando también al la 
citada asignatura comprende ó no el De
recho consulari 

Remltando que la denotoiaaoifiit qnq
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©apresa ©n m  artículo 7.® el Eeal decreto 
de 27 de Sepdembre da 1912 ai fijar las 
asignaturas del segando curso del grado 
superior es la de Derecho meroautii in^ 
ternacional, sin otro aditainentc:

Resultando que en el artículo del 
mismo Real decreto, al enumerar las asig
naturas del curso de ampliación erclusi- 
vo de las Escuelas de Madrid y Barcelo
na, se cita ©1 Derecho consular como ma
teria independiente de las demás de ese 
curso y de las que forman los cursos y 
grados anteriores:

Considerando que si alguna duda ofre* 
cieran los preceptos de esta disposición, 
en ninguna parte mejor que en su pro^ 
pia exposición deberíamos bascar la ma
nera de resolverlas, y que en el preám
bulo del mencionado Real decreto se dice 
que: «Las Escuelas de Comercio de Ma
drid y Barcelona quedan con el carácter 
de especiales/dándose en ellas un curso 
de Ampliación, que comprende materias 
tan importantes como la Estadística ma 
temática y Teoría de los seguros, el De 
techo cofi^tilar y la Política económica de 
ios principales E s t a d o s c o n  lo cual 
claramente se consigna que el Derecho 
consular pertenece únicamente al cur^o 
de Ampliación que ha de estudiarse sólo 
en Madrid y Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que la Cátedra vacante objeto de 
la consulta se denomine Derecho mercan' 
til internacional, y

2,® Que los programas corraspondien* 
tes se formen con excSusión del Derecho 
€onsuJar, que no pertenece á ese grado ni 
á  esa Escuela, según el Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás ef aotof. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Jlmo. Sr.; En vista del informe favora
ble de la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museo», y del emitido por 
la Real Academia de la Historia, igual
mente favorable, que se insertó con la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1911, 
yenovando la susoricióa á Iñ Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Mi/ism, que se pu 
b&iea en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re- 
Éo2ver que se adquieran 300 ejemplares 
correspondiantes al presente año da la 
Revista de que se trata al precio de 10 
pesetas cada uno, y que su importe total, 
é sea 3.000 pesetas, se libre, previo el par
to de ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo si crédito de 50.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
sadquiaioión de libros en el capítulo 18, 
articulo 2.® del presupuesto vigente de 
cale Ministerio, á favor de D. José Pllla- 
dO| Adminirtrador do lo citada Reviitat

Da R 0i! orden lo digo á V, I. para su | 
eonocimknto y demás efactos. Dios guar- | 
de á V. I. muchoá año®. Madrid, 15 de 
Febrero da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
8eñor Subsecretario de este Ministerio.

i l i m i í )  D I, lO K lT O

Nombrado por R^al orden de 11 del 
actual D. José Ramón MéUda, Presidente 
de ia Comisión ejecutiva de la Junta su
perior de excavaciones y antigüedades, 
y habiéndose padecido un error da con
cepto en el referido nombramiento,

S. M. el R e y  (q D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se entieuM éste hecho á 
propuesta de la indíoada Junta y á favor 
del mismo interesado para Presidente de 
la Comisión ejecutiva de las exeavaoionea 
dí̂  Namaneia, cargo que ya venía desem 
peñando intojinamente desde él falleci
miento de D. Eduardo Saavedra.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: Modificada la dotadón de ha

beres á los Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de Comercio, de coñformi. 
dad á lo que determina ei capítulo 11 del 
presupuesto de gastos de este Ministerio, 
á fin de poder fijar tíuál es la cantidad 
que deben percibir los fanoionanos que 
desempañan la Cátedra con ocasión de la 
vacaiíte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que ios dos tercios del sueldo de 
Cátedra q le en caso de vacante corres 
poüde percibir á los Auxiliares de las 
respectivas Escuelas, ó en sü dafeato á loa 
Ayudantes, sean los que pertenezcan al 
sueldo de 3.509 pesetas, asignados á los 
Catedráticos da entrada en la vigente ley 
da Prasupuestoe; que se entiendan con 
firmados en sus respectivos cargos á di- 
chos fancionarios que obtuvieron sus 
nombramientos en propiedad, para que 
puo lan percibir la expresada retribución, 
y qa© ia gratificación establecida en ia 
misma Ley para los Auxiliare?, ia parcl- 
ban los Ayudantes cuando aquéllos se 
hallen encargados de Cátedragí, en la for* 
m& que preñenen las disposiciones vi 
gentes, debiendo los Directores de las 
Escuelas de Comercio darles posesión y 
cese, conforme á lo que establsca la Real 
orden de 1.® del próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio, 
Señores Ordenador de psgos pnr Obliga 

oiones de este Ministerio y Directores 
de las GsQuelav do Oomeroio,

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Aprobada por R^al orden de 

22 de Noviembre de 1911 Vá lestrucción 
para uao de uniforme del Cuerpo auxi
liar facultativo de Montes, en cumplí» 
miento de lo dispuesto en el R^^^glamento 
orgánico del mismo, y á fin de que los 
interésa los tengan, coaocimiento do lo 
que dicha Inst acción previene,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la G aceta  
DE Ma d r id  y se h a g a  público que los 
modelos á que hace referencia están da 
manifiesto en el Negociado de Montes de 
la Dirección General de Agricultura, Mi»

. ñas y Montes.
De Real orden lo comunico á V. L para 

su conocimiento y efectos consiguientep. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1918.

VILLANUEVA. 
Sr. Director general de Agricultura, Mi» 

ñas y Montes.
o s r a u c c i o i E S

q u e  f i j a n  t i  niidYoriiio y  d lsitlfitl*
v o s  q u e  Uíifitrá «1 C aeri>o a u x i 
l i a r  de e it
<c.u^piim jenco de áo d lsp iie s tio  
p o r  e l arti^^n lo  d e l ^ e a l  d e 
c r e ta  de ^ 4  de A b r i l  d e  4 9 0 5 .

ITniforme de gala.
Levita,

Da psño azul tina, con dos hileras de á 
sais boíánes, dol modelo número 4, que 
lleva blanco el oasquillo y dorado ei em 
blema. Dj  estos b tonas podrán abro
charse los cuAtro infariorea. B camavígu 
cuadr&la y cerrada al c iSta to, bordadt 
con hqitl í da plata, según el modelo nú 
maro 2. E » ambos lados eicu lio llevará 
boriad\> con el mismo metal el escudo 
que se deíaiia en el modelo número 1.

Chaleco,
Para invierno, de cachemir blanco con 

cuello recto pequeño y redondeado, sin 
solapas y con una sola fila de nueve bo
tones del modelo bú ñero 4 bis (constmf- 
do3 como los del núm. 4), de ios cuale@ 
p )drán abrocharse loe cuatro inf^rioreSo 
Písra verano la misma hechura y tela da 
piqué.

PanMón,
Reoto, de pafie igual m ¿e ig Pavita, 

con franjas de galón d/a plata.
Corbata,

De seda negra, excepto en las recepefo» 
nea oñciaies, que será do bátkta blanca.

Guantes,
Blancos de cabritilla.

Espada^
La señalada con el modelo númerO' 0» 

siendo blanco ©1 metai de las guarnicio
nes. Tahalí de paño azul fileteado de cor
doncillo de plata.

Gorra,
Da plato, de 0,055 mt?. en su parta d -  

líniricii y 0,04 mts. de casco, siendo lo» 
diámetros da ia imperial ó plato 0,285 
metros de ancho. Visera de charol da 
0,012 mta., y barboquejo del mismo
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íeríal, de 0,012 mts« de isicho, eon dos he- 
billaí', Bujctí) á iá g'irm v dos botonen 
de! m.O'leb ' i  E-í i f y
da me4ai t . f .ri /   ̂* d ’
Cuerpo dM tamaño ig?ia! a? mcvirto nw 
mero 9, qiia coB^ta da"do¿í p.e ;̂ los
atributas, y o to , la cor o r? a; la primera, 
colocada en la parte cllíndíici, j  ¡n. ea  ̂
gunda, en el inferior del pl?ir/;%

Para invierno el. vneio 6 plato e j, de 
paño fino tiiaa. L- par'a o í   ̂ Vj 
da paño verde, irá bordada con lih 3 
plata, sogim el moiielo i .̂úmaro 8 i« 
do en cuenta las eategoríai de A -’s-daníes 
mayores, primeros y segundos. Para va
rano la misma gorrg, con plato d© piqué. 
]Si mecíalo aceptado constt da tres platos, 
uno de paño y dos de piqué.

'D’mform© da campo.
DE INVIERNO

Gmrrera.
De paño azul tina, con una fila de . t̂ete 

botones como los de gala, modelo núme
ro 4, y dos en ©I talle. Un bolsillo á cada 
ládo del pacho y otro á la parta inferior 
de cada delantero. Cuello recto de paño 
verde con uno da los esmidos del m,Gd0 * 
lo número 8 á cada lado. Hombreras de 
doble cordoaadura da plaiEi, de sel^ m i
límetros;. BocaíBanga de paño  igual 
al del cuello, con un vivo blauco en bu 
parte superior, con vuelta ai martillo y 
ademág una serreta, una serreta y un río 
ó una serreta y dos ríos d© biiillo de pla
ta,^según se trate de Ayudantes ;̂0gu.ndos, 
pi'imeros y  miiyores, y ,un botóa dal; mo
delo 4 bis ©n bd parte siipeiior del costa
do. Abertura ai lado izquierdo sobre la 
cintura para dar paso ai tahalí.

Cahón ó hTétiohs,
D's pana canutillo o psño canalé gris 

obscuro.
FeUim.

De castor azul üna, co:o, doble cer-lona- 
dura negra y una guaniic.lón da : kln 
de 0,09 metros de ancho. le
cuatro botones do! modelo 5 bis y borda
do en él con hiíillo de plata el emb,l6ma 
de, la gorra modelo número 9. Cuatro.bol- 
sillos, dos horizont^^Ies y dos diagonritos. 
Absrtum de 0,1.5 metros á cada CüBt&do. 
La bocamanga lím.

Gorra 6 smnbTmo,
La gorra será la d^sarita para el uni‘ 

forme de ga.ia, pero sin bordar la parte 
cilindrica, que soló llevará ©I. dlstioiivo 
correspondiente á cada categ.nrí!?. La go
rra podrá sustitüfe© eon sombrero ¿e- 
cho, ñaxible, g.ds obaeuro con cintas 
blancas, uoa essarapslía nadonai y nnsL 
presilla de plata con botón del niodeío 
4 bis.

Müthofe,
El modelo adoptado el iño 1883 para 

los alumnos de la Escuela dc3 loganieros 
de Montes, pero de ¿dpaóa el metal de im  
guarniciones. Tahalí de piai color ave
llana.

Arma áe fuego,
. Revólver ó pistola, con funda do piel, 
también de color aveliaua.

Girdmén»
Da vaquetilla asiüerada dei mismo go® 

loi’ avelUiBír-, fabricación 'i • O  ̂ n, 3© 
0,05 meíros^do aiK3f]í, q  ̂ n ©i , ;
lujado en el oaoto y >), .acs Oĥ t-
pa de metal, como oi m-odelo número 7, 
blanco el fundo y dorado el emblama.

Folaina,
De ternera engíaráda, fabrieaciósi da 

Estalla, forma llamada boer, compuesta 
de dos hojas iguales unidas por Una tira

d© ocho líneas de archo, co' idas á todo 
e! largo, exoepoióii h ha d ? des trozos 
bíu costura que form? nn»-»>•!■ fe pí?r« dar 
pí'̂ S'j á US" f;OT:r-0 u, r :w *  de

.Imeas do ^ di' dos
V5í,eltas á la poi&ism abrocha en una hó- 
b.ti.lsí doblo d© Bíqduj. ui? línoss de 
ERcho. En la parsa ssaperior lleva una 
punta de siete líneas d© ancho, que sirve 
p:^ra eeñir ia polaios, abrochando ©n otra 
hóMlla igual á la anterior. Ambss bebí- 
Ihig van cosidas con una chapa doble con

En la hoja de eudma j  ©n la parte su 
perior lleva por dentro un refuerzo de 
piel abacerrada d© enero.

Botas,
De una pieza, de ternera eng.mBada.

Capote de
En las loüaiidades cuyas condicioneB 

climatológicas lo exijas, estarán faculta
dos para usar el capote llamado poncho 
americano, da color gris obscuro, abierto 
©n toda su longitud por la parte anterior, 
con un t fila d© sieta botones dei modelo 
número 5, cuello alto, tapabocas del mis
mo coIo.r, de cuatro botones modeio rtú 
mero 5 Ms, y colocado en él ©i emblema 
modeló número 9, de meta! blanco.

PARA VERANO 
Guerrera^

De rayadillo, tipo núm«iro 712, d© igual 
forma á ia del invierno. Ouelio de la mis
ma tela con una sardineta desmontible 
de paño verde á cada lad-ó para el e^bla- 
mñ. del modelo número 8. Boisam^nga 
de! mismo género, m n  sárdinetts, taim 
blén desmontiábles, de paño verde -para 
fijar las categorías. Les botones eslam- 
p-i^dos.

BriHüJiB.
Del mism.o rayadillo.

Gorra.
Oon el plato do piqué,

ArmaSr.
Ointuróii; pola,mas y botas las ya des- 

oritasS.
U niform e de residencia.

El descrito para verano é Invierno en 
el campo, ^psro euslituyesdo el calzón 

' por pantalón recto y liso de género igutl 
al da la guem .n , l i  gorra úq bota
negra, sin palai.o.a ni .cinturéiíj y ©i ma
chote con tí^hau de gali.

Msdrid, 22 ‘de Noviembre de i91 í.=  
Aprobado por .llaal ordae de esta fuehá. 
El Director general, T. Gallego.

limo. Sr.: Habiendo ofrocido ©I Ayun
tamiento da Villar de Cobo, ejecutar su 
parte antas que el E.í4ado la suya en el 

•camino vesiíjal de Guadalavlar á Trama- 
eaBliilo (Taruel),

S. M. el Rev (q. D.g.) s© ha servido dis
poner que el expregado camino se segre
gue dei cuadro D qjie acompaña á la Real 
orden da 9 de Noviembre último, figu
rando, por tanto, en ©i mismo sitio que 
ocupaba ©a el cuadro número 2 d@ la 
Esa! orden io  28 da Oafubr© de 1911.

Lo qu3 de Real ordan comiiaieo á V. L 
para m  conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á Vo S. muchos añose Madrid 
20 d© Febrero da 1913.

VILLAITOBYAl 
Señor Director general de Obras Fú- 

hllcas,

i m i i l M C I Ó I  O E I f M l

MINISTERIO DE ESTADO
i i i f e s e c r e t a r í a .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Oonsul de España en Sidi-BuLAbbes 
psrtlolpa á este Mmisferio la defoncién 
abintestáto de la eipañoia SIxta Quesa- 
da, m  aquella looa.!idsd la noche áe! 3 al 
4 dé! pasado Noviembre.

Madrid, 12 da Febrero de 1913.-^EI 
Subsecretario, Manuel González Hon* 
toria.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españolas:

José Mfería Vázquez, ocurrida en el 
Hospital General de San Antonio ©n 9 de 
Enere de 1918, de cincuenta años, natural 
de Coruña, casado, jornalero.

Francisco Morata Mirao, o cu íT id a  en 
aquella población el 31 de Diciembre 
de 1912.

Joié, Quíntala Verdial, ocurrida- en 
aquella población en 6 de Septiembre de
1912, natural de San Pedro Argeni!, de 
cincuenta y dos años, casado, negociante,

Asunción de Castro, ocurrida en aque
lla población en 26 de Enero de 1913.

Daniel Iglesias OasaJ, ocurrida eá 16 
de Enero de 1913, ahogado en el Duero.

Juana Fernández Blanco, ocurrida en 
Braga ©n 7 de Agosto de 1912, natura! de 
Ssn Bartolomé d© Samoza, de cincuenta 
y nueve años, viuda, doméstica.

Constantino F. Aragonés, ocurrida en 
Braga en 19 de Noviembre de 1912, dé 
cuarerita y cuatro años, natural de Pon
tevedra, casado, confitero,

Ramón Martínez Pérez, ocurrida en 
Villa Nova de Gaya en 11 de Enero de
1913, de cincuenta y cinco años, natural 
de Umbría (Coruña), casado, mozo do 
cuerda,

Madrid, 22 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

Por Nota, de 24 da Enero, próximo pa
sado, Iñ Legaoióíi da la República del 
Brasil 6 Í1 esta Corte ha comunicado á esté 
Ministerio in denunGia del Tratado de 
extradición concertado entre España y 
dicho paí^ ei 8 da Junio de 1872, para que 
esta danuncia surta sus efsetos en el pla
zo á que so refiere el artículo 17 de dicho 
Tratado.

Madrid, 22 de Febrero de 1913.«=«E1 
Subaecretario, Manuel González Hori- 
toria.

MINISTERIO DE MARINA

B ireccién  Cresteral delVavegracién 
j  Fesci» Mmiritima.

S e c c ió n  d e H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, iñ- 

eMso tedas las reí a Uvas á luces, Éon ver
daderas y están aadaa desde la mar, do 
0  ̂á 360® á partir dei Norte hacia el Eat0| 
6 sea en el sentido de las manecillas dé 
un reloj; las correspondientes á peligróé 
son dadas desde tierra. Las longitudes sé 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
San Fernando. Los alcances de las luces
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corresponden á tiempo claro ordinario* 
Las profundidades se "tefieren á la baja
mar de ziafgias. Lsis alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 19.—  Ma r  A d f ; i I t i c o .  —

Htmgria,—Islas Brioni.—BmUficmién 
úsl cardct&r de la lu^ de la punta Ppte-- 
ílc!.—Avis aux ' Navigateurs número 
2/12. ParíSy 1913.
Número 70.—La los de la punta Pene- 

d», extremo Sur de la isla Brion! Grande, 
^s blancfn con un desleí io blanco md&dá 
segundos (luz ija , 25 segundos; destello, 5 
segundos) m  lugar de un destello blanco 
cada 80 segundos.

Situación áproximada: 44® 53’ 12’̂ 
N. y 13® 44’ 40” E. de Gw. (19® 57’ E. 
deSF.);

Cuaderno de faros serie E, pági- 
na 170.

Oarta número 865 de la sección III.
Isla Sansego,—Noticias relativas al alum- 

brado.—Avie aux Navigateurs número 
2/12. París, 1913.
Número 71.—a) La luz encendida so

bre el monte Garba, en el centro de Ja isla 
Sansego, es blanca con un destello blanco 
cada 6 segundos (luz ñja, 2 satínelos; deste 
lio, 4 segundos), en lugar de un destello 
blanco cada 6s6fiftinclos.

Situación aproximada: 44® 80* 54” N. 
y 14® 18’ 5” E. de Gw. (20® 30* 25” E. 
de SF.);

b) El alcance de la luz ñja roja del

§uerto de Sansego es de 2 millas en lugar 
e 4 millas.
Situación aproximada: 44® 30’ 48” N. 

y 14" 18’ E. de Gw. (20® 30’ 20” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E , pági
na 176.

Carta número 865 de la sección III.
O céano  A tlántico  d el  O e s t e .— íTrti» 

guay.—'Rio de la Plata.—Proximidades 
de Montevideo,—Punta Negra,—Ltie,— 
Aviso á los Navegantes número 80. 
Montevideo, 1912.
Numero 72.—El 1.® de Enero se encen

dió la luz de la torre-baliza instalada en 
Punta Negra, Río de la Plata.

La torre de estructura metálica y pin
tada dé blanco, se encuentra á 132 metros 
de !a rompiente más al S, que despida la 
cosía. '

La luz de esa torre es per m a n en te  y  
funciona sin guardián, siendo sus carac
terísticas las siguientes: grupos de 3 des> 
fellós blancos cada 9 segundos, y su alcan
ce es de 12 millas.

Situación aproximada: 34® 54’ S. y 55® 
15’ 10” W. de Gw. (49® 2’ 50” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 18.

Carta número 70 y plano número 512 A 
de la sección VIII,
Grupo 20.—OcEÁNO A tlántico  d e l  E st e . 

Bspaña,--Is}as Simrgas:—Lu& provisiO’ 
nal.—Noticias,
Número 73.—Desde el 1.® de Febrero 

de 1913 quedará apagada la luz del faro 
actual de las islas Sisargas y se encende
rá la del faro provisional (Aviso 1.366 de 
1912), cuyas características serán las si- 
guientea:

Caráctor: Grupos de 3 relámpagos 5law- 
eos, cada 12 segundos.

Alcance: 16 millas.
Altura sobre la mar: lí'425 metros.- 
AUura sobre el tertrmtn 8,56 metros. 
Pases: Ralámpí^go, 0,40 segundos; oaul- 

tacion, 1,60 segundos; relámpago, 0,40 se- 
(¡undós; ócüitación, 1,60 stgundos; relám
pago, 0,40 ségmdos; ocultáclóú, 7,60 se
gundos.

Sectormi La luz queda o c u l t a  por la 
garita d© servicio en un sector de 69® 8’ 
de 805® 27’ á 14® 80*.

El tejadillo del ediñcio de la sirena 
oculta ln liiíz da nn Béstoí? de 1®̂ 37* da 
103® 89’ á 105® 16’, á díBlindas inferiores 
á unas 2,7 millas. ,

^El lórreén del faro produce, á
oistíinciaB inf©riGí63 á 1,6 miilaí^f una li
gera ocuitaoién m  ei ¿-umbo 108® 38’, que 
se reducirá - cuando se derribe y aumen
tará después cuando s© construya el que 
ba de sustentar ©i nuevo aparato.

Ohmrvacionm: La aparieneia de la luz 
está caracterizada por la agrupación'de 
los destellos y no por su duración ni por 
la do las ocuitaaioiiies, qu© podrán variar 
ligeramente.

La luz provisional va colocada en una 
linterna sobre una torrecilla ouadrangu 
lar de fábrica, de color claro, situada en 
¡a parte más alta de la isla y á unos 200 
metros á 108® 38’ del faro actual. 

Cuaderno de faros serie A, página 46. 
Carta número 182 A de ia sección II. 
Derrotero número 2, página 6lS,

Francia,—Bada de la isla de Aix.—Fon' 
deo de una boya luminosa para marcar 
el naufragio del Arana,—Aviñ aux Na
vigateurs número 9/46. París, 1913. 
Número 74.—Sa ha fondeado una boya 

verde, luminosa, mostrando una luz ñja 
rofa, para marear el ntufragio del vapor 
Arana, á pique á unos 750 metro® al 
Oeste de! faro áe la isla de Aix y á 600 
metros de la eiiñlacioa d© l'^s luoes d© la 
orilla derecha de la desembocadura del 
Gharente.

Ha sido suprimida la boya ordinaria 
verde, que marcaba, anteriormente, este 
naufragio (Aviso núm. 1.429 da 1912).

Situación aproximada: 46® O’ 38” N. y 
1® 11’ 24” W, de Gw. (5® O’ 56” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 20, 
Carta número 150 a de la secaión II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a ,— F raw cíc i.— De.sem- 
bocadura del Abervrac h.—Besaparición 
accidental de la boya Le TréíMed,—AviB 
aux Navigateurs número 8/38. París, 
1913,
Número 75.— Ha desaparecido acsi- 

deníalmsnta la boya mgra da uso y mira 
cilindrica Le Trepieá, que marcaba la 
roca de este nombre, en ©1 límite Sur del 
placer dei Libeníer, á la entrada del rio- 
Aborvrae’h.
. Sará reemplazada ©n cuanto lo permi» 
ta el estado de la mar.

Situación aproximada: 48® 37’ 23” N. y 
4® 37’ 44” W, de Gw. (1® 34’ 36” E. da SF.) 

Carta número 851 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

iíNlSTERlO DE HAGiENDA

B Í E ‘e © c i é H  d í® i T e s o s * ®
púfelieo  j  # F ie iia c iéM  g e n e ra l  
die Pisgos; €el lElstede.
Con arreglo á lo determinado en el 

Real decreto de 30 de Diciembre último, 
disponiendo la emisión de Obligaciones 
dei Teooro por 300 millones de pesetae,, 

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación Obiigaoiones dei T e s o r o  ai 
portador-, emitidas á ia fo'-;ha de i.® de 
Esero úítimo, ai v m i '  1.® ele 
Juiio próximo, @n «.i I c oor 15 \
müiones da p e s e t a d J e i l e  si | 
gEÍ'«nt'̂ ::

Obligaciones á sais meses fBcha, al ven- 
cimienío da 1.® de Julio próximo, con in
terés á razón de tres y medio por ciento 
anual, pagadero por trimestrei vencidos

en 1.® d© Abril y 1.® de ínlio de 1913, por
madio de cupones que llevan sonidos lo® 
títulos; 930 d© la serie A, números 18.137 
á 19,086, de á 500 pesetas caria una, y 2.90? 
dr-̂ ' i-s salde B, números 13.382 á 16.288, de» 
á 5/100 peietas cada una, importantes m  
|ünto 15 miíiones de pesetas.

Oonsidemáas las menoionsdas Obliga
ciones eon ei carácter de e'fectcs públi- 
csoí̂ , ŝ -ígün ©1 expresado Real decreio, y 
habiéndose entregado ai Banco de Espa
ña para que lo hiciese al pübiioo en 
negociación, podrán salir á la contrata
ción pública en cuanto el Ministerio de 
Fomento se sirv'a dsr la autorización á 
que sa reñsre ©I artículo 1̂7 dei Regla- 
manto d© la Bolsa de Madfld.

Madrid, 25 de Febrero de 1^13»—El Di
rector general, Eduardo Ródenaé'

«fniatB C lssiñca^w » de Olbllga- 
cieMes ]pF©ee<leiaíes «1© Uitffi»- 
m ^F.
Habiéndose padedáo por esta Secreta

ría un error de copia si consignar ©1 se* 
gundo apelFdo del acreedor número 3 do 
la relación 8.272, publicada en la G a c e t a  
de 13 del actual, se reotiñea por el pre
sente á ña  de se entienda publicado a 
nombra da Ambrosio Alonso Ordiera, en 
vez dé Ardiera.

Lo que se p u b lica  ©n la  G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos o p ortu n os.

Madrid, 22 de Febrero de 1913.--E1 Se
cretario, Ricardo Oisneros.—Y.® B.®: El, 
Presidente, Pérez Oliva,

Esta Junta, en sesión d© 13 del actuaíg 
ha acordado anular el rasgu ido  nomi
nativo número 87.285, expedido por Im 
Ordenación de pagos de Guerra por la 
suma de 313,75 pesetas, á favor del sol
dado Yicente Ochoa Valles, acreedor nú
mero 27 de la relación 7.943, publicada 
en la G a c e t a  de 18 de Junio de 1912.

Lo q u e  se  p u b lica  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos oportun os.

Madrid, 22 de Febrero de 1913'<*=EI Se
cretario, Ricardo Cisneros.=Y.* B.®; El 
Presídante, Pérez Oliva.

MilSTERiO DE IMSTRUCCIÓN PÚBLiGA
Y BELLAS ARTES

S l u b s e e r e t a r í A .

Declarados Monumento nacional el 
Teatro romano y las demás ruinas y mo
numentos existentes ©n la ciudad de Mé- 
rída.

Esta Bubsearetaría ha dispuesto que se 
pubiiquea á continuación los informes 
emitíaos acerca del asunto por las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Ar
te?̂  d© San Fernando,

Madrid, 11 da Febrero de 1913.'*«El 
SubEGcretario, R ivas.

Informes á que se refiere la Orden an
terior.

Da la Rea! Academia da la Historia:
limo. Sr.: Con su atento oñoio de 9 del 

corriente ha recibido esta Real Academia 
la eomunioaídón del sv.ñor Difector d e ' 
las ©xojwiS'Cionvs do Méri.ia. que devuelvo 
aclfuaía, o WA-in por V, I, para qo© con 
víbílí do la rô “3,ii:ia eí:te Ouerpo literario 
emitiera su Informo acerca de la conve
niencia de declarar Monumento naaional 
ei Teatro romano existente en aquella 
histórica ciudad.

Entre los iniignes monumentos que
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syaloran ©ge magno oos^jueto arqueoló
gico, coyo arstiigüo nomi^ra do Cüíojoia 
Augusta Emerim trae é la vez á la memo 
ria el recuerdo de los eméritos ó vetera
nos de las legiones y el d© la grarudeza 
romana, que pareció cristalizar en ia 
gran capital de Lusitania, deat-UblIa como 
^iio de los más señaiiados el Teatro rom?á- 
no, conatrucclón tía las más notables ea 
su géneio entre las todavía exkteotes en 
los distintos países de Europa, Aprecia
do ya de antiguo el carácter monumen
tal dcíl Teatro, han venido á realzarle más 
las metódicas excavaciones que bajo la 
dirección del Sr. IVÍéU la han puesto al 
descubierto la gradería baja y más de la 
mitad ddl escenario y les preciosos res 
tos, tales como estatuas oolumoas y epí 
grafes, que h n vuelto á la luz del día, 
confirmando á la par la importancia real 
del Teatro y el rápido de-iarrollo que en 
poro tiempo hubo de alcanzar la ciudad 
lusitana»

Bazones hay  ̂pues, tan poderosas como 
notoriaa por las quo la Academia entien
de que procede la iomediatfi deelaraekm 
d© Monumento nadonai áq^e  es aeree- 
dor t i  Teatro roma o o, de Mórid»; decla
ración tanto más con ver ieute cusnto que 
reí?aería sobre una fábrica que, dt}«iido 
á un lado su mérito artístico y su ■impor
tancia histórica^ es ya propiedad del 
tsdo, y cuyo abandono entrañaríni la pór 
dida, en plazo m^s 6 menos lejano, del 
gr-aiidio&’o moíí.U’me:=ito, digno tampio da 
la Oramaturgí i hispano romana.

Mas al hacerse cargo la Academia da 
la petición en tai sentido formulada 
el Sr. Móüdsi, como Director de exca 
vaciones, pe ha hecho cargo ísmbien de 
la razón con que la hs,ce t'Xtenidva á los 
demás monumentos j  reglón que d© la 
excepcional importancia histórica de Mé- 
rida; y t-iilendo en cuenta !a miiaho q̂ ae 
Importa- la buena conse-rvadón da ios 
mismos para estudio, y por otra parte, 
que dado el plan general de exoavaeio 
nes á q-ae se alude en el oñiU.o, los más 
de ellos han de ser ol jeto de exploramo 
nesy trabajos, d© que fandid^j mente d^ba 
esperar la Historia patria interesantag 
esíb^red l ientos la Corporación une su 
petición á la díl Sr, Méiida.

No puede ofrecer duda el legítimo de
recho del Estado de declarar Mi>numen- 
tca nacionales, al pr opio tiempo que el
Tí^atro romano de M- r̂id»,. k.s dos piieur.
tes, loa dos pantanos y los des acutiduc 
tos, puesto que son rse su prcp'edad; ni 
la conveniencia de hacer ¿ixtenslva Ui 
declaración á la red de closc^s y al Arco 
d© Trajano, pertenecieiítes á aquel Muni 
cipio; y tn  fio, ía opcrtunidád y ia justi 
cia de hacer igu^l declaración del tampio 
de Sinía Eulalia, acerca d¿l cual emidó 
la Academia informe favorable hac ê poco 
tiempo.

Algo desusado pareo© á primera vista 
esta declaración colectiva de importantes 
monumentos de una aiu isd, pero salía á 
la vista el interés daguaíd&ir con la esti
mación qu© se merece suma tan preciosa 
de monumentos, representaiívos de dos 
épocas famosas do nuestra Hkíoria. Y 
en coD Son& noia con esa mismo propósito,. 
es muy o p o r tu n o , y debe é¡er desde luego 
ací^ptadaia propobición del Sr. Mélida, 
de qu© lo s  demás monumentos emerlten- 
868, como son el Anfiteatro y el Circo, 
los templos, e C nv»9 lm l  y todos lea 
restos de prupiedad p&rtioular, con loa 
que pudieran ser descubiertos $ m  atea 
clón á les trabííjes d© exoavadonais, 
ploraciones ó istvestlgí^cionea d?? qué ha
brán d© ser objeto, queden desde luego 
y-en lo sucesivo fosjo la inmediata y Gom-

tante vigilancia d© la Saboomisión de
Mx üumentos de Méi'ida»

Tdil es ©1 dící smen de esta Ryal Aca
demia, que por su acuerdo someto á la 
superior decisión de V. L, cuya vida 
guarde Dios much s años.

Madri l, 20 da Junio da 1911.= E l Se
cretario interino, 0 i Conde de Oadiilo. 
limo, señor Subsecretario del Ministerio 

de lostrucoion Pübiioa y Bellas Artes.

De la Real Academia de Bellas Artes 
d© San Fernandos

En cumplimiíf nto de lo dispneato por 
V. I. en Orden feehs 23 de Junio último, 
esta Real Acalemia ha acordado, de con 
formidad con lo expuesto por el señor 
Académico poIíent^?, maLifestar á V. I. 
que el caso de declarar Monumentos na- 
cu nares el conjunto de los de Mérida, 
tanto de la época romana como de la v i
sigoda, es idéntico al que se ofreció cuan
do fueron decoradas Monumento nacio
nal las ruinas da Numanda, con el pro 
pósito de ponerlas á resguardo de los 
ultrajes de la gente inculta y  OünsBrvar- 
ias para el día m  que pudieran efectuar* 
se ex lavaciones.

Goineozalas dichoiamente en Mérida 
excavaciones, de cu?os bueooa resulta
dos ŷ . tiene notida la Academia, impor 
tíi mucho mirar por la buena cooBerva- 
clon de insigues monumentos y  ve
nerables ruiuEs qua pregoaan ia impor
tancia singalar da aquella famosa ciudad 
y ctn la olrcunetaridi favorable de que 
son ejemplares artísticos de primer or- 
d^n.

Los monumentos romanos de Mérida 
datan c?si todos de ia buena época del 
arte romano; al Emperador Augusto da- 
bíó Emérita Augusta, además de bu  nom
bre, 6i magnifico y  bien trazado p-aoníe 
sobre ©1 Guaálaoa, con cloble sktema 
de ojos grandes y p^^queños alterna
do.®, para fs/ailiiEr estos "^últlmos el paso 
d© las sguíss en las avenida»; ia primera 
ccmstrucción del Anfiteatro, Teatro y aca 
so el enorme Circo; ios pan tan os g ’gan- 
tesoüs, ¡08 acoeluctvS da singular cons
trucción, ©n ia que ^e empleó, aiíernati- 
vamente, piedra y ladrillo; las murallss 
y las cloacas, perqué U mayoría de estos 
monumentos de utilidad pública fueron 
necesarios desda qiie se fundó la ciudad, 
que lo fué por cierto con amplitud y  lar
gueza desús adaK.

A Tí ajano, Emperador nacido en Es
paña, que sin duda favoreció á Emérita, 
80 atribuye el gallardo arco triunfal, y 
tal v?'z datan de su época algunas otras 
eonstruüéione$í, y de ci lio éi y Adriano, 
de origen e«p«ño?, restauraron o» n des
usada m^gaificenda el escenario dí l Tea
tro romano y una piarte de? Anfiteatro.

No es menor, dertamente, el interés 
que ofrece la Basílica vkigoda da Santa 
Eulalia, respecto de la cual ya informó 
favorablemente la Academia para que 
fuera declarada Monumento nacional.

Siendo evidante, por todo lo expuesto, 
la conveniencia de mirar por la integri 
dad y buena conservación de los monu
mentos y ruinas de las dos indicadas épo
cas. ia Academia propon© á V. E-, ©n re
lación con ios fines que acomejan ios 
intereses de la Historia d^l A¡ ta patrio:

Quesean deolaratíos Moüumantds na 
cionaíes en Módda 1̂ Teatro romano, los 
dos puentes, los dos pantanos y loi doS 
acueductos que ísoa propiedad' del Estíi- 
do, más ia red de eiofeĉ íis y el Arco de 
TrsjmOf pertcneciontes al Municipio, y 
la Basílica de Eulalia, y qua los de
más Monumentos, como son el Anfiteatro 
y el Circo, los Templos, el Conventual y

los demis restos que quedan mendoíñJi'" 
do8, de propiedad particular, algunos dé 
los cuales han de .ser obíeto de excava*' 
clones ó exploraciones, queden todo® 
©líos, agí^omo ios que pudieran ser des
cubiertos y en expectativa de tales traba
jos, bajo la inmediata y constante vigi
lancia de la Subcomisión de Monumentos, 
facuUáncioia pira impedir que sean dete« 
riorados ó modificados, en atención á lo 
qu© importa conservar ja s  ruinas y  m o
numentos de Mérida, como preciadas jo 
yas que son del tesoro histórico* artístico 
nacional. j  .

Lo que por acuerdo de la Academia y  
con devolución del oficio que se sirvió 
remitir drl señor Director de las excava
ciones de Mérida, tengo la honra do CO’ 
mu»icar á Y. E , cuya vida gusirde Dios 
muchos años. Madrid, 7 de Julio de 191L

En virtud de las reformas introducidas 
en la vigente ley de Presupuestos, y m  
cumnlimiento de lo que previene la re^ 
gla 8.® del artículo 56 del Reglamento de 
24 de Fvibrero de 1911, dictado para apli
cación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
con fecha 1.® de Enero úldmo fueron 
confirmados en sus cargos, con el sueldo 
anual de 1.250 pi^setas:

D. Jerónimo López y Gutiérrez, Con
serje del Museo Pedagógico Nadonai, qu® 
tenía ai de 1.000.

D. Isidoro Oardeña Martín, Ordenanza 
da la E’iC"ieIa Normal Central de Maes
tros, que tenía el de 999.

D. Hilario Zamora Goyoaga, Portero 
de la ídem id. de Maestras, que tenía el 
de 999.

D. Pedro de la Fuente Simón, D. Euga- 
PÍO Ch‘¿ifí»8 Maiacuera, D. Camilo López 
Sáüchaz, D. Julio Adrián Romero, D. Luis 
Gomál z SSnchíz y D. Benjamín & atl- 
lio, Mozos de la Escuela Central de Inge* 
uleros Industriales, que tenían el á© 
1.000.

Y con ©I de 1.000 pesetas, D. Antonio 
García Orovlo, Mozo del Museo Pedagó
gico Namcma!, que tenía el de 750.

M airiJ, 14 de Febrero de 19i3.=-El 
Subsecretario, Rivas.

Visto el expediente incoado por S. A. R. 
el Infante D. Carlos de Borbóo, como Pre
sidente del Cons&jo da Administración 
del Colegio de Santiago para Huérfanos 
del Arma de Caballería, establecido en 
Valladolid, én petición de que se reco
nozca á dicha lostitución el carácter de 
Aiíí^oiaclóíi benéfico decante,

Eita Subsecretaría, en conformidad con 
lo prevenido en ¡a Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se ha servido disponer ia 
audiencia á los interesados y represen
tantes en sus beneficios por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
ai de la inserción dol presente anuncio 
en la  G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Febraro de 1913 —El Sab- 
sacretario, A. Mendoza.

D irecc ión  eenerm l de P rlm ern  
enseñanza.

En cumplimiento délo dispuesto en la 
regla 5.  ̂ de la Real orden del día 12 de 
este mes, y á ña de que en la próxima 
nómina de Marzo puedan ser desde luego
cumplidos sus preceptos; esta Dirección 
General ha resuelto comunicar á V. S. k s  
siguientes instrucciones para su conoci
miento y de ios señores Jefas da ias Sac* 
civones úe Instrucción Pública y habilita
dos de los señores Maestros:
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1.® Los señores Rectores de los Dis
tritos universitarios deberán expedir á 
los Maestros de 825,625 y 500 pesetas que 
tienen derecho á percibir el sueldo de
1.000 pesetés por est-r comprendidos en 
los números 1.® y 6,  ̂de la orden ilu
tes citada, nuevos títulos admiuistráíi vos 
de este haber, si ya no les hubieren sido 
expedidos;

2.® Estos títulos deberán ser diligen
ciados en la forma usual y corriente; ex
tendiéndose después de la posesión la si
guiente diligencia:

D . S e c r e t a r i o  de la Junta local de 
Primera Enseñanssa de Caríiflco: que 
el Maestro D . á  quien se refiere este 
titulo viene desempeñando sin interrup
ción legal su cargo de Maestro de la Es

cuela nacional de niños de esta villa, des
de el día 1° de Enero de esta año, y por 
estar comprendido en los preceptos de 
los Reales decretos de 25 da Febrero, 25 
de Agosto de 1911, f  nútnero (l.® para los 
Maestros de oposieióo libre y restringi
da y 6.® para, ios Mf^estros de 825 pesetas 
que tienen en comisión 500 ó 695), de la 
Real orden de 12 de Febrero de 1913, tie
nen derecho á percibir el nuevo sueldo 
de 1.000 pesetas desde dicho día 1.® de 
Enero de este año, y i  fin de que pueda 
serle acreditado en nómina se extiende 
la presente dilie:encia en ... (fecha y fir
ma).—V.° B.®, El Alcalde Presidente;

3.® Los señores Maestro s* después de 
reintegrar sus títulos con una póliza de 
una peseta, deberán remitir dos copias

completas de los mismos, extendidas en 
papel de O 10 céfitimos, á los hsbiitadoa 
deí partido judioiai á que pt^rtenezoan, y 
éstos les acreditarán en Im nómifí̂ *ss da 
Marzo el nuevo h4yar de LOGO pesetas y 
las diferen.5ias que deban píí- cibir eotre 
sus aotariores emolumentos^ y ei nuevo 
sueldo á partir del día 1."̂  de Ec ero dñl 
oorrlente año;

Para acreditar lás diíerancias deba 
hacerse en la casilla de la nómin?i que 
dice Nombres una daolaraeiórí expresa f  
suciota á continuación del Maestro inte
resado y conforme al siguieíiíte modelo, 
salvo las diferencias que naturalmente 
ha de exigir en oáda caso  ̂i importe del 
sueldo, la gratificación de adultos y las 
retribuciones de cada Maestro;

N O M B R E S Haber mensual

D......................................................................................................................
Maestro de 500 pesetas, ascendido á 1.000 por la Real orden de 12 de 
Febrero último.

Oíase diurna.
Venía percibiendo anualmente:

Por su sueldo   • •      >. •« 500,00
Por retribuciones.......................................................   125,00

625,00
Le corresponde percibir:

Por su nuevo sueldo...............................   1.000,00

Diferencia al año.................         375,00

Idem alm es....................................   31,25

Se le acreditan:
Por diferencias en los meses de Enero y Febrero último, á

razón de 31,25 pesetas ........................... ................. ... l ..  62,50
Por el mes corriente, á razón de 1.000 .....................    83.38
(1).....................  - ....................................................................................... . . . . o  (l)

Clase de adultos.
Venía percibiendo ..................................................  125,00
Debe percibir,........................................................  250,00

Diferencia al año................ ..............................  125,00

Idem al mes, 5.® parte....... ...........    25,00

Se le acreditan por diferencias en los meses de Enero y Fe
brero últimos, á razón de 25 pesetas   50,00

Por el mes de Marzo, i  razón de 250 pesetas anuales, 5.® parte. 50,00 245,83

Noia.—Ouando el Maestro no perciba 
con cargo al Tesoro retribuciones ni gra* 
tifioión de adultos, se suprimirán los con
ceptos correspondientes á estas aten
ciones.

En las nóminas sucesivas de Abril y 
meses siguientes, no se pondrá ya nota 
alguna, acreditándose los haberes por su 
dozava parte en la forma usual y co
rriente;

5.® Para abono del material á los 
Maestros ascendidos, si ya les hubiese 
sido acreditado á razón de su antiguo 
sueldo en las certificaciones remitidas á

(1) Si el Maestro ó Maestra tuvieran 
reconocido y vinieran percibiendo en las 
nóminas del Eistado, premios ó aumentos 
voluntarios, debe consignarse aquí el 
concepto y su dozaba parte.

esta Dirección General, bastará con que 
las Juntas provinciales hagan redactar 
nuevos presupuestos supletorios por la 
diferencia á los señores Maestros, y en
víen á la Dirección General relaciones 
por estas diferencias, cuyo pago será or
denado oportunamente;

6.® Los Maestros que tengan derecho 
al sueldo de 1.000 pesetas, ó que lo ad
quieran en lo Buceaivo por oposición li
bre ó restringida, celebradas ó termina
das con posterioridad al día I."" de este 
año, tendrán derecho al percibo de su 
nuevo haber, desde el día que tomen ó 
hayan tomado posesión de su nuevo dea 
tino en los títulos que les expidan al 
efecto los señores Rectores de ios distri
tos universitarios;

7.® Si alguno de estos señores Maes 
tros hubiese tomado posesión de su suel- ^

do de 1.000 pesetas, con anterioridad al 
día 1.® de Marzo próximo, y no le hubie 
se sido acreditado su nuevo sueldo, ten
drá derecho al pago de diferoncias, que 
habrán do serle abonadas en la nómina 
del mes de Marzo, y en la forma anterior- 
mente determinada;

8.® El modelo que se publica anterior
mente puede también iservir de pinta 
para que los seño? es Habilitadoai da 
partidos Judiciales de las provlncins Vas
congadas acrediten á los Maestros qu8 
tienen menos de 500 pesetas, y á io?s de-' 
más ascendidos por la Eeai orden de 14 
del actual su nuevo haber, sin otra modi» 
fioftoión que la de gupximir el concepto de 
«retribuciones», según se indica á conti* 
nuación:
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N O M B R E S Haber mensi?.al

D, ............................................................
Maestro de 300 peseíaSj ascendido á 500.

Clase diurna.
Venía percibiendo: sueldo.............................................................. 300,00
Debe percibir,  ..............................................................................  500,00

©Iferencia al año   ............................................  200 00

ídem al m es, ............................................. 16,66

Le eorííesporíd© percibir:
Por dif-Tenclas en los meses de Enero y Febrero.. . .» ......... .. 33 S2
Por el mes comente, á razón de'500 pesetas aanaíes   41 66

Adultos.
Venía percibiendo...........................................................   50,00
Debe peioibir. .......................    125,00

DiíereBcia ai añ o .,.    ...........................    75,00

Idem al mes, 5.  ̂parte ,. o   15,00

Le corresponde percibir por diferencias en los meses d© Enero
y Febrero, á razón de 15 pesetas ...................................  80,00

Por al mes corriente, á razón de 125, 5.  ̂parte...................... . 25,00 120,98

EeciUi

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Febrero de 1913. Ei Director 
genergil, R. Aitamira.«“Señores Gobernadores Presidentes de las Juntas proviaciaies 
de lastrueoión pública d© todas Jas provincias, exceptuando la de Navarra.

f illSIERlO DE FOMENTO

B lreee iéM  g’e ia e ra l  
ñ e  A g r i c M i t u r ® ,  M i i i a s  j

Nombrado en Real orden de 17 del 
actual, Ingeniero segunde de Montes, 
Oñeial segundo de Administración, don 
Emigdio Barros Pastor, en riguroso turno 

■ ñe encala, y siendo de necesidad para el 
servicio completar la plantilla dei Distri* 
to forestal de Almería,

Ests Dirección General ha resuelto que 
el precitado legeLdero preste sus servi
cios en ei indicado Distrito forestal.

Dio^ guará© á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1913.=«»Ei Director 
general. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se publica en este periódico 

oñciai en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 68 de la vigente ley Elec* 
toral.

Nombrado en Real orden de 15 del ac
tual, Ingeniero segundo de Montes, Ofl- 
cial segundo de Administración, D. Julio 
Rodríguez Torres, en riguroso turno de 
escala, y siendo de necesidad para el buen 
servicio completar la plantilla del Distri
to forestal úq Granada,

Esta Dirección Genera! ha resuelto que 
el precitado Ingeniero preste sus servi
cios en el indicado Distrito forestal.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 d© Febrero de 1913.—El Director 
general, Gallego.
Señor Ordenador de p^gos de este Minis

terio.
Lo qu© sHe pubbca mi este periódico 

oñd^ü en cumpaiiiionto ác lo qm  dispo 
n© ;.i arlícrlo 68 de la !c?j Electoral 
gante.

No habieEido sido publicado coiii 3a an 
telación exigida ei anuncio para la subas
ta de les productos del primer período 
de la ordenación del monte Común gran*

de de las Pegueras, perteneaianía á la Co
munidad de Ouéilar, provincia de Se- 
govia.

Esta Dirección General ha acordado se 
celebre dicho teto el día 27 de Marzo prO' 
ximo,.y hora d© las diez, con las mitmas 
condiciones que aparecen en ©i anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid dei 23 
del presante mes, excepto en lo de admi
sión de proposiciones, qu© podrán pre
sentarse hasta el día 22 del indicado mes 
de Marzo Indusive.

Madrid, 24 de Febrero de 1913.=Ei Di
rector general, T, Gallego.

B s c ite la  D s p e e ia l  l3isreMioa*®s 
ü e  M ontes.

COSíi VOCATORIA
En cumplimiento á lo preceptuado en 

el artículo 6.° del Reglamento de esta 
Escuela, aprobado por Real decreto de 
24 de Agosto de 1910, tendrá lugar en los 
meses de Junio y Septiembre dei presen
te año los exámenes de ingreso á que de
ben someterse los que aspiren á cursar 
la carrera de Ingeniero de Montea con el 
carácter de alumnos internos.

Al efecto, y con arreglo á los artículos
8.° y 15 del mencionado Reglamento, 
para ingresar como alumno interno en el 
primer año de la Escuela, será preciso;

1.  ̂ Ser español.
2.° Ser de complexión sana y no teaer 

ningún defecto físico que impida ni diñ- 
cuite el completo ejercicio de la profe
sión y el servicio activo dei Cuerpo.

3.° No tener al ingresar como tal 
alumno menós de quince ni más de vein
titrés años.

4.® Presentar el Título ó cer tifies do 
del grado de Bachiller. Dicha presenta- 
cióü tendrá !ugts.r al hacer la solicitud 
Gol primor examen de Ingreso.

Aprobar en Esouale, mediarlo 
exanian las ssig:aaturas as!gui©ntet^;

A) Aritmética.
B) Primer curso el© Algebra.
C) Geometría métrica y proyectiva.
D) Trigonometría.
M) Segundo curso de Algebra,

F) Geometría analítica.
G) Francés,
B) Dibujo lineal.
L) Dibujo da
'Lm seis e|eí*c!í!!.iüs, A, O, D, E, F, 

deberán verificarse eü el orden ©n que . 
éatáo mdiatdo5> los tres ú ’timos pBdl*á,5Í 
verificarse sin ordon alglliio de prela- 
CiÓIl'.

La 'aprobación de las materias exigi
das para e! ingreso deberá efectuarse en 
©1 pkzo máximo de cuatro años acadé
micos?, á partir de la primera instancia 
que en BOlicituá de examen hiciera el 
candidato.

La aptitud física del aspirante se justi
ficará mediante reoonociiíiiento faculta
tivo de cuenta del interes^fio en ei local 
de la Esencia por dos Médicos nombra
dos por la Junta de Profesores, y necesa
riamente precederá ai acto dei primer 
examen.

Cada una de las materias anterior
mente enumeradas será objeto de un 
examen, y ningún candidato podrá ser 
ex^^minado ds cuaiquisra deellás sin ha
ber aprobado las que preceden, según la 
correlación Indicada, excepción hecha de 
las trm  últimas, para las que no es pre
ciso guardar orden ninguno.

Les exámenes de las asignaturas d e  
MeAemáticas deberán tener ei dobi© ca
rácter fl© teórico y práctico, y consisti
rán en la explicación de papeletas saca
das á la suerte,.en la cantestaoión de las 
preguntas que lea hagan los examinado
res y en ia resolución de ejercicios y  pro
blemas, todo ello dentro de los límites 
qué señalan á cada mstena ios progra
mas aprob-^dos por Real crdeis de 29 de  
Enero de 1903 é insertos ©n la G a ceta  d e  
9 de Febrero did mismo año. El extmea 
de FráECés consistirá en la lectura, tra
ducción correcta y análisis gramatical, 
por escrito, de uno ó más trozos de una 
obra francesa, y el de Dibujo, en copiar 
el modelo ó lámina qufi designe el T ri
bunal, en el plazo máximo de seis horas.

Al terminar cada día los ejercicios de 
exMCo, el TribuBal calificará á ¡os aspi
rantes examioadüs con la nota ó© apro
bado ó des® proba lo, en votación secreta 
y por mayoría de votos, extendiéndose 
acta dei resultado, que firmada por todos 
los examinadores será archivada en Se
cretaría, publicindose copia autorizada, 
que se fijará en la ts^blílla de órdenes para 
conocimiento dei público.

El aspirante que no se presentase al 
examen de cualquiera asignatura ei día 
que se hubiese señalado y en el momen
to de ser llamado, perderá ei derecho á 
examinarse^ en aquella época. Si solicita
ra dei Tribunal, antes ó en ©1 momento 
de ser llamado, y por ©Borito, la dispensa 
de la falta, y si las razones que ai efecto 
alegue son atendibles por aquél, podrá 
acoederse á lo solicitado, tan sólo por 
una vez, y en este cardO el Director fijará 
nuevo día, si hubiere posibilidad de ©lio, 
dentro del mes señalado para los exáme
nes. Los aspirantes que por cualquier 
causa se retiren sin concluir el acto del 
examen se considerarán como desapro
bados.

Los aspirantes á examen de ingreso
elevarán a! Director de la Escuela, antes 
del 20 de Mayo para los exámenes de 
Junio, y ík i 20 da Agosto pa '̂a lof de 
SeptfeiMbr©j solleimd en la que ex- 

las materias de que deseen ser 
ornados y Ifís seña® de su domicilio, 

no ad^Tiiüáí-?doí?e las que se presenten 
íueia de icm Indicados plazos.

A las solicitudes, que deberán ser sus
critas por ios interesados, acompañarán 
indispensablemente la cédula personali
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^ííiftoacióñ de nacimiento espedida por 
el Registro civil, debidamente legalizada,
y el titulo 5 oertiñcado de Iisber obteni
do el glrádo de Éaobilier. Estos documen 
fes Seráii devuelícs á líistanc-ia de parte, 
medmnSe recibo, uoa ví, s íooiada razón 
do ©llo>‘, á excepción htî cha úe la certiñ.- 
oación de liacimi-Bto, que deberá UíJrso 
al ex p8 :lle.o te per son a L

Los aspira‘"tes d-“b'';rán sa t is fa c e r  s n te s  
do 1.® da Junio ó 1=® de Baptlembre, res- 
peotivamente, la C a n tid a d  d© 16 pesetas 
en Concepto áé deraclioe do fjxamen 6 
académicos por cada ssignaturís. de ma' 
temáticas, que soilciten, y "nt da 10 pese
tas por cada . u.ü a de luB asigoaturíiiS de 
Francés ó- Osbujoií. Do no tia c e r  ei abono 
para Im  indicadas fechan, se entenderá 
,qua raniuickn á s?er ex^;mmados y no se 
les iochifrá en las iisía’3 respectivas.

Aquel:.03 aspirantes que á- causa del 
orden do oorre’aoión oo que han da apro
bar las asigoaturas ó per cualquier otra 
oirélinstancia atendible no pudieren exa- 
.mÍBíirse m  Junio de todas Us asignatu
ras que goiicitBD, podrán hacerlo ©n Sep’ 
tiembre, sin abonar de Buevo loa dere
chos fícadémioos mención a dos.

El Director fijará oportciaamoBte los 
días 6ü que hayan de ooffieíiz-^r loa eXá 
m e n s a  üo' cada, a s íg n a tu n i^  d e te r m in a r á  
el orden en qua éstos debao sor llam.ií5dos 
por el Tribunal, y dispondrá su ptifoiica- 
ción en la tablilla de órdenes, para cono^ 
cimienío de los interesados, antes de 1.® 
■de Junio en la primera épcea y del 1.® de 
Septiembra en la segunda.

Los Ffesidentee de Tdbnnal estarán 
facultarlos para suspender cada día los 
exámenes que presidan cmando, á mi yA- 
cío, hayan tránscurri-io Iíí.s horas hábiie^s 
©nque el Tribrmal debe actuar;, en este 
caso, y una vez terminado ei ejercido de 
ios aspirant©3 que lo hubieren ya comen
zado, procederá á hacer la eabñoación. 
Los que hubiesen quedado por examinar 
lo serán al siguiente día señalado, según 
©1 orden de la lista correspondiente.

Los exámenes í̂ .eran públicos y se ve
rificarán ante Tfibuiiales foriBados por 
tres Profesores de la Esouelgí, nombrados 
con tres meses de anticipación por el Di
rector, oyendo á la Junta de Profesores.

Los aspirantes que deseen seguir Ja ca 
rrera como alumnos libres ó externos, lo 
harán constar asi en su solicitud, debioa' 
do tan sólo presentir certificación 6 el 
título dei grado do Bachiller y aprobar, 
mediante examen, las asignaturas j  en 
el mismo orden antes expresado para los 
que aspiren á ser alumnos ioternoa.

Sau Lorenzo, 15 de Febrero de 1913.“ - 
El Director, Victoriano Deleito.

B lr^ e e lé m  G e m e ra l d© OlliFágs Wúc 
h lie ^ s .

J  ffEBEOOABBILES.— CONOESIÓK
: T CONSTBUOCIÓK

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. Pedro Oobos 
Roa, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico para viajeros y mercan
cías con el recorrido siguiente:

Servicio de viajeros.
Parte de la plaza de Fdm, ©n la ciudad 

de Reus, sigue por el arrabsl de Ssnta 
Ana, plaza de Cataluña, arrabal del Tea 
tro, plaza de la Sangre, calle de Bartrlna, 
Rambla de Mazini, carretera de Alooiea 
del Pinar á Tarragona, cruza ©1 puente 
sobre el Francolí y por la carretera de

Castellón ©ntía en Tarragona, continuan
do |:lor la Rambla de San Juan, calles de
la Uüión y Apodaca, plaza da Olózaga y 
CSÜ0S d© Real y Torres Jordí.

Servicio de mercancí'U.
Arranca da la misma plaza de Prim, 

recorriendo las calles de Sao Lorenzo y 
Padre OJens, cruza la de S.aia Juan, entra 
en la de San Esías, sigue por la da Gami- 
hp de Aleitat, Próspero da BofaruU, Ban 
Oeleetino y Seminarlos, atraviesa la pla
za dei Rey, y por la calle de Lo?era des 
©mboea en la plaza de Prim, donde sigua 
el trazado dei serví do da viajeros hastia 
pasar el puente s^>bre el Francolí, toma 
por i a derecha sigoieodo ía oarratera de 
Aleóles, calles de To.rres Jordí y Pedro 
Martel!, y at.ravesaodo el paso iofsrir en- 
tra en el mueüe do Costs, quo recorre, 
m í como parle del da L-3vante, llegando
8.1 muall© de FaralefO}

Esta DIreoci3n General ha dispuesto 
q iia  se  anuncia en la G a c eta  d e  Ma d rI d 
y en ei Boktin Oficial de la p t ovÍDcia d e  
Tarragona la p s t i d ó u  indicada para q u e  
puedan presentarse otras, con objeto de 
mejorarla, acoíBpañadas de sus corres 
poodientes proyectos y resguardos de 
coBsíitüción d© fianza en ei término de 
un mes, contado desde ia fecha en q u e  
los aBunaio§i s© publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto eia el. ^ríioolo 81 dal Regla
mento de 24 de Msyo de 1878. dictado 
para ía ejecuolón de la vigente ley da F e 
rrocarriles.

Madrid, 21 de F brero de 1913.=E1 Di- 
rector general, P, O., G. Velasco.

sSR V ioio  c en tr a l  h id r á u l ic o

limo. Sr.: Examinada ía propuesta del 
plan d© obras nuevas que ha formulado 
para este año e! Servíalo Central Hidráu- 
iioo, así como la correspondiente distri
bución del crédito del G apífculo4.°, arííeu 
lo único del Presupuesíto de liquidación 
aprobado por ley de 14 tí© Diciembra 
d© 1912:

OoDsiderando que en ©I plan s© ha te
nido en cueota ia posibilüad de ejacu- 
ción da las obras que sa proponen y que 
ia distribución íse ha ajustado á las nsce- 
sidades de cada obra y buena marcha 
económica de las mismas, dando la pre
ferencia á la conv0 BÍenoia de ultimar las 
que s© encuentran más adelantadas:

Oonsiderando que en cuanto se refiero 
á las obras que se ejecutan con auxilios, 
por intermedios de Juntas, debe tenerse 
en cuenta Iñ necesidad da que los Sindi
catos de regantes cumplan ios compro 
misos contraídos,

M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General 
ha tenido á bien aprobar ei pían da obras 
y correspondiente distribución dei crédi
to destinado á ellas, debiendo prevenirse 
á ¡as Juntas de obras de pantanos y ca
nales que figuran en dicho plan, que ia 
expedición de libramientos de las canti
dades que se les asignan en la distribu
ción se supeditará al cumplimiento de loa 
compromisos que tienen contraídos los 
Sindicatos correspondientes.

De orden del señor Ministro lo comuni 
co á V. I. para su conooimieDío y efectos 
acompañando un ejemplar de la distri 
bución. D.ÍOS guarda á V. I  muchoBaños. 
Mtdrid, 20 de Febrero de 1913.=:E1 Direc 
tor general: P, O, G. Velasco.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de ©ate Ministerio.

d i s t r i b u c i ó n  d e l  c r é d i t o  d e l  c a p í t u l o  
C u a r to *  a r t í c u l o  ú n i c o  d e l  p r e s u 
p u e s t o  DÉ LláülDACIÓN PARA 1913, CO
RRESPONDIENTE Á OBRAS HIDRÁULICAS,

PesetáS.
División del Ebro,

PsTiíano de ¡a Peña................. 703.090
ídem de Cuev-a Foradada  705.715
ídem da Santa María de Belsué 277.678
ídem de Pena  ........................ 86.605
ídem de Moneva..       ........ 223.258
Encauzamiento del Segra en

L érid a ...      200 000
Idem del Ebro en G ailur.. . . .  100.000
Idem del I^oí̂ vígvü Pallaresa,. 268.000
Aprovechamianto de aguas su- 

báÍ76§s del río G lara... . . . .  161.500
Recrecimiento del pantano de

la Grajera......................  65.236
Pantano de la Hoz en Torralba 80.000 
lüdemjiizacioiias.....................  25.00J

Dívmón del Pirineo Oriental.

Pantano de RiudecafiaE*  570.606
liem d eF o íx .......................  531.210
Indemnizaciones.....................   1.000

División áü Mear,

Pántano de Buseo................... 7Í845
Defensa de Alcim.................... 185.442
Canal de derivación de la s  

avenidas del Yiaalopó ou
Viiiíma  ......................  8.907

Puente sobre ei Canal dei Yi- 
iialopó er4 Viiiens:

Contrata  .....................   20.790
Obras por Administración.. .• .• 7.200
Defensa de Utiel..............   5.62,2
Indemnizaciones. .........  1.000

División del Segura.
Pantano de Tala ve—  . . . . . . .  250.000
Idem de Alfonso XÍIÍ............  82.000
Arterias ormei pales da la huer -

ta da Murcia  ............... 9.600
Puente de las Moreras en Ma- ■

z a rró n ...  ..................  9.400
Reconstrucción dei Canal del

R4?gueróu.............................  20 000
Enoauzamionto del Arroyo

Mioateda.     .........  161.700
lüciemnizacionei?     ...........  22.500

División del Sur ds España,

Pantano Andrad©..................  351.495
Encaiizamieuto del Guadal-

m e d in a .... ..............    73.165
Pantano del Agujero.............  350.000
Alumbramiento de aguas del 

río Guadal feo para riegos da 
¡as vegas de Motril y Salo
breña.................      57,000

Alumbramiento de aguas su 
bálveas del río Almanzora. 55.600

Indenizaciones ...........  17.000

División del Guadalquivir,

Pantano de Guadaloacííi  75L729
Obras de defensa de Seviih:
Obras por contrata . . . » .......... 210.000
Obí*as por Admioistracióo , . .  200.000
Canales del Guadalquivir y 

Genil y pantanos de alimen
tación.   ....................    1.316.665

Pantano del Guadaim' Hato... 623.152
Defensa del barrio del Espí- 

ritu Santo en Córdoba.. • .. 40.000
Indemnizaciones  .......  10,000
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L. Pesetas.

División del Guadiana,
Desviación de caminos y obras 

accesorias del pantano Gas-
set.  ..................................        10.200

Canal de Alimentación del
mismo..  ........................    75.000

Canal de derivación del mia*̂
mo.............................................. 105.000

Pantano de Cornalvo..................  100.000
Pasarela sobre el Amarguillo 23.560
Indemnizaciones..........................   10.000

División dd Tajo,
Obras diversas de la Real Ace

quia d»*l Jarama. Obras de 
toma y dei trozo en explota
ción y obras de rehabilita
ción de la parte abandonada. 200.000

Defensa de Arganda contra las
inundaciones..............    25.000

Pantano del Vado........................  100.000
I n d e m n i z a c i o n e s . 10.000

División del Duero, 
Canal Reina Victoria Euge

n i a .
Encauzamianto del río Sequi

llo entre Herrín de Campos
y Viliafrades............. ...........

Canal de Simancas. . . . . . . . . .
Defensa de Ciudad Rodrigo.. 
Encauzamiento del Bernesga

en León.e..............................
Indemnizaciones............. .

División del Miño.
Encauzamiento del río Táme- 

ga en Verín. (Trozo 2.*^)...
Idem dei Pigueña.................
Prolongación del encauza 

miento del Negro en Luarca 
Encauzamiento del arroyo So

rravides .
Indemnizaciones.  ........... .

Peseta».

40.000

25.000 
200.000
50.000

30.000 
12.500

4.000
6.000

81.030

44.000
6.000

Canal de Castilla y sus panta^ 
noSy y Oanalimcíón del Man- 
mnares.

Pantano de Roco^ones...........
Idem de Otero ...............
Encauzamiento d e i Manza • 

nares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Indemnizaciones....................

Peseta».

60.000
100.000

200.000
6.000

Servicio Central Hidráulico,
Cimentación del muro de en

cauzamiento de Lérida ¿. . . .  244.210
Inspección y remanente dis

ponible.................................  421.890

T o t a l  i m p o r t e  d e l  C r é d i t o . 11.000.000

Madrid, 18 de Febrero de 1913.—El In
geniero Jefe, Rodolfo G6labert.=Apro- 
bada por Real orden de 20 de Febrero 
de 1913.=E1 Director general: por orden, 
G. Velasco.

MADRID.-—E»t Tip, “ Sucesor^ de Rivadeneyra’'.—^Pasee de San Vicente, núm. 20.


